
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO C.C. 66995599
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1663165

 Remitente: vemur27@yahoo.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: jkojiroh@hotmail.com - JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022. RADICADO: 76-001-31-10-
001-2025-00067-00

 Fecha envío: 2025-02-18 08:00

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/18 
Hora: 08:04:07

 Feb 18 13:04:07 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
r e g l a m e n t a r i a s .  

: La respuesta recibida contiene la frase Nota
'Queued mail for delivery' correspondiente al 
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras 
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo 
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen 
evidencia suficiente para concluir que el mensaje 
ha sido entregado de manera satisfactoria al 
destinatario final.

Fecha: 2025/02/18 
Hora: 08:04:09

Feb 18 08:04:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[7057]: 
DCAB012487E7: to=<jkojiroh@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.10.13]:25, delay=1.8, delays=0.12/0/0.2

/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<70346aabee69c53f43d448161bed7a458388

e 00c4226f2fd0d1d6b6c00ac526d@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=24940875090174, 

Hostname=MW4PR05MB8869.namprd05.prod.out
l ook.com] 25210 bytes in 0.197, 124.410 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022. RADICADO: 76-001-31-10-001-
2025-00067-00

 Cuerpo del mensaje:

Señor:

JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU

Correo electrónico: jkojiroh@hotmail.com

 

 
RADICADO:                          76-001-31-10-001-2025-00067-00

PROCESO:                             Custodia y Cuidado Personal.

DEMANDANTE:                     MELISSA BARBERI MARTINEZ.

DEMANDADO:                     JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU.

PROVIDENCIA:                     No. 0466 - AUTO ADMISORIO

FECHA PROVIDENCIA:        CATORCE (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025)  
 

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le 
notifico personalmente el auto admisorio de fecha CATORCE (14) de febrero de dos mil 
veinticinco (2025) proferido por este despacho el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, dentro del proceso de la referencia.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (inc. 3° del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022).

Pero no la demanda y anexos de la misma, como quiera que fueron remitidos a su dirección 
electrónica al momento de radicar la demanda y al subsanar la misma (inc. 5° y 6° del artículo 6° de 
la Ley 2213 de 2022).

Los memoriales dirigidos a este despacho, deberá remitirlos a través al correo del despacho 
indicado para ello que es: j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al del apoderada judicial 
simultáneamente al ladygue05@gmail.com.

 

Atentamente,

 



LADY PATRICIA GUERRERO GUERRERO

Apoderada de la parte demandante.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_JPERSONAL_2025-00067-00.pdf 9d29b784d312b56ade1848261fd70ce3d5419cc9ae0a0513f34fc9db3c7a12e3

2025-67_Custodia_acumulada.pdf e795c5cf24e10f49beaf48b00e6a8e58b2e87e19860c372e7e4668fa57dfceb6

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co





 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  


Carrera. 10 #12-15. piso 7. Palacio de Justicia de Cali. 


j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 


 


NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022 


 


Señor: 


JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU  
Correo electrónico: jkojiroh@hotmail.com 


 


 


RADICADO:    76-001-31-10-001-2025-00067-00 


PROCESO:    Custodia y Cuidado Personal. 


DEMANDANTE:   MELISSA BARBERI MARTINEZ. 


DEMANDADO:   JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU. 


PROVIDENCIA:  No. 0466 - AUTO ADMISORIO 


FECHA PROVIDENCIA: CATORCE (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025)   


 


Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la 


presente le notifico personalmente el auto admisorio de fecha CATORCE (14) de febrero 


de dos mil veinticinco (2025) proferido por este despacho el JUZGADO PRIMERO DE 


FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, dentro del proceso de la referencia. 


 


La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 


siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 


recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 


destinatario al mensaje (inc. 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022).  


 


Pero no la demanda y anexos de la misma, como quiera que fueron remitidos a su 


dirección electrónica al momento de radicar la demanda y al subsanar la misma (inc. 


5° y 6° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 


 


Los memoriales dirigidos a este despacho, deberá remitirlos a través al correo del 


despacho indicado para ello que es: j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al del 


apoderada judicial simultáneamente al ladygue05@gmail.com. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


LADY PATRICIA GUERRERO GUERRERO 


Apoderada de la parte demandante. 
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INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, la presente 


demanda  que correspondió por reparto.  Para proveer. – 


Santiago de Cali, 12 de febrero de 2025 


 


JOHAN SEBASTIAN PASCUAS QUIMBAYA 


Secretario 


 


JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  


DE SANTIAGO DE CALI 


Santiago de Cali, CATORCE (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025)  


 


Auto: 0466 


Actuación: Custodia y Cuidado Personal 


Demandante: MELISSA BARBERI MARTINEZ 


Demandado: JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU 


Radicado: 76-001-31-10-001-2025-00067-00 


Providencia: Admite demanda 


 


 


Una vez revisado el expediente de Custodia y Cuidado Personal, y permiso 


para salir del país acumulada, solicitada a través de apoderada judicial por la 


señora MELISSA BARBERI MARTINEZ respecto de la NNA MIA 


HARAGUCHI BARBERI contra JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU, se 


observa que la misma reúne los requisitos del Art. 82 del C.G.P. y demás 


normas concordantes, por lo que será admitida. 


 


Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 


SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 


 


RESUELVE: 


 


PRIMERO: ADMITIR la demanda de demanda de Custodia y Cuidado 







Personal, y permiso para salir del país acumulada solicitada a través de 


apoderada judicial por la señora MELISSA BARBERI MARTINEZ respecto de 


la NNA MIA HARAGUCHI BARBERI contra JOSE KOJIRO HARAGUCHI 


MORIMITSU, otorgarle el trámite del proceso verbal sumario conforme con la 


ley. (Art. 390 C.G.P) 


          


SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada señor 


JOSE KOJIRO HARAGUCHI MORIMITSU, en los términos de la Ley 2213 de 


2022 o de conformidad con lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P., a 


quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos, para que conteste 


en el término de 10 días.  


 


TERCERO: DECRETAR visita socio familiar al hogar materno y paterno de la 


NNA, visita socio familiar, diligencia que será adelantada por la Asistente 


Social del despacho, con el fin de establecer: 


 


La situación del vínculo afectivo de la niña con ambos padres y su familia 


extensa. 


Conformación del núcleo familiar, integrantes, edades, ocupación, parentesco. 


Dinámica familiar y condiciones de escolaridad de las niñas, horario, 


actividades extracurriculares, lúdicas y deportivas, vinculación al sistema de 


salud. 


Entorno económico de cada familia. 


La forma en que se vienen cumpliendo el régimen de visitas y las obligaciones 


alimentarias por ambos padres; 


Y de las demás condiciones de idoneidad de ambos padres para asumir su 


custodia (dedicación de tiempo, supervisión y acompañamiento de su salud, 


estudios y demás situaciones personales relevantes, afectación de imagen 


paterna y materna influenciada por adultos).  


Posibles situaciones de violencia de cualquier índole en contra de los 


adolescentes. 


        


QUINTO: Notificar la presente providencia al Defensor de Familia adscrito a 


este Despacho y al Ministerio Público. 


 


 


 







 


 


 


SEXTO: RECONOCER personería para actuar en la presente acción a la 


abogada LADY PATRICIA GUERRERO, portadora de la C.C. N° 66.987.972 


de Cali (V) y T.P. N° 106.541 del C.S.J., para que obre en representación de 


la demandante conforme los términos del poder conferido.   


 


NOTIFÍQUESE. 


Jueza 


 


OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 
ESTADO No. 024 


EN LA FECHA 17 DE FEBRERO DE 2025 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 


 
JOHAN SEBASTÍAN PASCUAS QUIMBAYA 


Secretario  
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